RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001382, Ent. N° 801/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública P43377, para la realización de obras de renovación y ampliación en 12 Estaciones de 150 KV de la red de Trasmisión;

RESULTANDO: 1) que por Resolución R 13.-150 de fecha 07.02.13, el Directorio dispuso adjudicar a Teyma Uruguay S.A., por $ 558.719.570,91;
2) que por Resolución R 14.-2259, el Directorio dispuso ampliar, al amparo del artículo 74 del T.O.C.A.F., la contratación con Teyma Uruguay S.A., por un monto total de $ 118:950.144,53;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23.12.14, acordó observar el gasto derivado de la ampliación en razón de que el mismo se comprometió en un grupo sin disponibilidad presupuestal suficiente, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

4) que por Resolución de R 15.-200 del 04.02.15, el Directorio reiteró el gasto derivado de la ampliación, argumentando que la unidad usuaria mantiene la necesidad de continuar con el trámite de la presente contratación a efectos de realizar las obras que permitan conectar un nuevo parque eólico en la estación Valentines;

CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida por la Administración actuante no guarda relación con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada, por lo que la misma se mantiene incambiada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 23.12.14;

2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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